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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisada la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, encuentra esta 
operadora judicial que el embargo solicitado se ajusta a lo preceptuado en el artículo 599 del C.G.P., 
por lo que al tenor del artículo 593, se accederá a su decreto.  
 
Así las cosas, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del remanente y/o de los bienes embargados y que se llegaren a 
desembargar de propiedad de la parte demandada HERNANDO GARCES JAIMES CC. 91.471.444, dentro del 

siguiente proceso: 
 

 Proceso Coactivo adelantado en la oficina de ejecuciones fiscales de la secretaría de dirección de 
tránsito de Girón – Santander, bajo el radicado 261524. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota en la Lista de 
ESTADOS No. 091 que se ubica en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 16 de junio de 2022.                
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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